
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDlA

* DEPTO. DE EDUCACION *

Vistos:

La solicitud de cometido funcional a func¡onaria
Doña; MARIA JULIA SEGURA PINCHEIRA; DECRETO N" 300 det 25.08.2021
que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

I..REGULARíCESE Y APRUÉBESE COMEtidO
Funcional, a Coordinadora Comunal PIE del Departamento de Educación de Lota,
Doña; MARIA JULIA SEGURA PINCHEIRA;    para asistir a
reunión en Seremi de Educación, realizado el día 11 de abril de 2023 en
Concepción.

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. .
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DISTRIBUCI
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Sub Depto. Personal
- Carpeta Funcionario lD 652
- Archivo.
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